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Visto, lo H.R.C. N" 25123-2024, y demós documentos gue se ocompoñon en un totol de (08) folios útiles;

CONSIDERANDO:

eue, con lo H.R.C. N" 25123-2O24, loprofesoro nombrodo, doño ELIZABETH OUNDA EVANGEUISTA

AIJAGA con DNI: 294t4893, solicito osignoción por tiempo de servicio (ATS) de ?5 oños: En ese sentído, se

. odv¡erte gue lq fechq de cumplimiento de 25 oños de servicio of icioles Poro lo osignoción Por tiemPo de servício es

el dío 29.02.2024; Asimismo, es importonte señolor gue en virtud del Decreto Supremo 255'2O23-eF y con

TERCERA ESCALA MAGISTERIAL, con 30 horos pedogógicos, su remuneroción integro mensuol (RIM) se f ijo en

-,.r.- S/.3.720.60 o lo fecho ?9.O2.2O24:

:fffiq eue, de conformidod con et Articuto N'59 (AsroNAcróN PoR TrEl Po DE sER\Ecros), delaLey

*lffiiüelVde Reformo Mogisteriol Ley 29944, se estoblece lo siguiente: El profesor tiene derecho o:

í.\_-/-y\«Y/ o. Uno osiqnoción eguivolente o dos (2) RfM de su escolo mogisteriol ol cumPlir veinticinco (25) oños

oor tiemoo de servicios";

eue, en concordoncio con el pórrofo onterior, o trovrás del ortículo 134 (ASIGNACIóN POR TIEI PO DE

del Decreto Supremo N" Oo4-zol3ED-Reglomento de lo Ley de Reformo Mogisteriol Ley 29944,

icodo el 03 de moyo del 2013, explícitomente se señolo lo siguiente:

134.1. El profesor tiene derecho o percibir por único vez. uno osionoción Por tiemPo de servicioS

eguivolente o dos (O2l RfM de su escolo mogisteriql ol cumplir veinticinco (25) oños de servicios.

134.2. El reconocimiento de dicho tiempo de servicios es de of icio y se formolizo medionte resolución en

el mes enqueelprofesor cumplolos25oñosdeservicios deocuerdool fnformeEscolofonorio.

134.3 Poro el cómputo del tiempo de servicios se consideron los servicios prestodos bojo los regímenes

loboroles de laLey N." 24029 - Ley del Profesorodo y lo Ley N.' 290ó2 - Ley de lo Carrera Público

Mogisteriol, incluyendo los servicios docentes prestodos ol Estodo en instituciones educotivos

públicos, en lo condición de controtodo por servicios personoles.

134.4 Procede el reconocimiento por los servicios prestodos como controtodos por servicios personoles,

siempre que éstos hoyon sido por servicios docentes con jornodo de trobojo iguol o moyor o doce

(12) horos semonol- mensuql. No son considerodos los resoluciones Por reconocimiento de pogo, los

prestodos en instituciones educotivos porticulores, servicios odhonorem ni los prestodos como

personol odmi nisf rotivo.

Que, es procedente lo solicitodo de ocuerdo ol INFORIÁE N" 843 -?O?4-GOBIERNO REGIONAL-

PIURA-OADAA-RE6.Y. ESC.
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De conformidod con lo LEY No29944 - Ley de lo Reformo llÁogisteriol, con el DECRETO SUPRETIíIO No

004-2013ED-REGLAMENTO DE LA LEv DE REFOR,I A MAOISTERIAL LEy 29944,con el DL No 1440 DECRETO

LEOISLATTVO DEL SISTEMA NACTONAL DE PRESUPUESTO PUBLICO, con el D.5. N'00+2019-JUS TUO DE

LALey 27444 de Procedimiento Administrotívo General, con el Decreto Supremo 255-2023 -EF, con lo Ley No

31953 del Presupuesto del Sector Público poro el Año Fiscol 2024,Pesolución Ejecutivo Regionol No 1058-2023-
6OB.RE6.PIURA-6R y en uso de los focultodes conferidos en el D.5. No 001-2015-MINEDU, D.5. No 015-02-ED,

''y lo R.E.R. N" 23g - 2A24-6OB.RE6.PIURA-6R;

ri 5E RESUELVE:

ARTÍCULO PRII ERO: OTOR6AR, lo Asignoción por tíempo de servicio eguivolente o dos (02) RfM de su
escolo mogisteriol ol cumplir 25 oños de servicio al docente, como o continuoción se indicon:

ASToNACIóN DE 25 AÑOS POR TIEAAPO DE SERYI(J:O - LEY N" ?gg44

NO,l BRES Y
APB I TDOS

I.E CAPEO TIE,IIPO DE SERIECIO y
FECHA DE

a/i{Ptl,rlIENTo

,ttONTO A
PAGAP,

ELIZABETH OIJNDA
EVAi.JGEIISTA AIJAEA
DNI: 29414893
NIVEL EDUCATTVO 5ECUNDARIA
TERCERA ESCALA MAGISTERTAL
JORNADA LABORAL 30 HORAS

NUE5TRA SEÑORA

DEL PIL^R
PROFE5OR

25 AÑOS
29.02.2024

3,7?0.60
X2=

7,41 .?O

ARTICULO SEGUNDO¡ Los Oficinos de Administración y Ploneomiento y Desorrollo fnstitucionol,
deberánreolizar los occiones de su competencio, especificándose gue el pago gue ocosiono lo presente resolución

supeditodo o los previsiones presupuestoles debidomente outorizodos por el Á,\inisterio de Economío y
rnonzos.

ARTICULO TERCERO: Notif icor la presenle resolución en lo formo y plozos gue estoblec e lo ley o doño

ELIZABETH OLINDA EVANGELISTA ALLAGA, en URB. BANCARIA II ETAPA MZ. F LOT?. ló - PIURA, poro su

conocimiento.
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